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PRIMERO LA PATRIA 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL ILUSTRE CONCEJO 

MUNICIPAL DE DAULE EL MIÉRCOLES TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO 

OoooooOOOOOOoooooo 

 

En la ciudad de Daule, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil veinticuatro a las 

catorce horas, cincuenta y seis minutos se reúnen en SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO, 

previa convocatoria del Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del Cantón y con su 

presencia los siguientes señores: ANCHUNDIA TELLO JORGE, BRIONES HERRERA 

JORGE, CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, HERRERA GARCÍA MARIANA, HINOJOSA 

CHÓEZ LINA, NARANJO FAJARDO GEOVANNA, PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, 

TOMALÁ NAVARRETE PEDRO Y  VILLEGAS RUIZ LEYDA, CONCEJALES PRINCIPALES 

DEL CANTÓN, AB. JORGE HERNÁNDEZ JARAMILLO, PROCURADOR SÍNDICO 

MUNICIPAL Y ABOGADA TANIA SALAZAR MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL 

MUNICIPAL. 

 

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Buenos días señores Concejales, 

bienvenidos a la presente sesión de Concejo, por favor señora Secretaria constate el 

quórum reglamentario. 

 

ABOGADA TANIA SALAZAR MARTÍNEZ, SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL.- Con 

su venia señor Alcalde, con la novedad que la Vicealcaldesa se encuentra en la sede alterna 

en una reunión y no alcanza a llegar por lo que consigna su voto a favor, caso similar la 

Concejal Geovanna Naranjo no alcanza a llegar a sesión por lo que indicó que su votación es 

a favor en todos los puntos del orden del día. 

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

ANCHUNDIA TELLO JORGE, PRESENTE; BRIONES HERRERA JORGE, PRESENTE; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, PRESENTE; HERRERA GARCÍA MARIANA, PRESENTE; 

HINOJOSA CHÓEZ LINA, PRESENTE; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, PRESENTE; 

PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, PRESENTE; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, 

PRESENTE; VILLEGAS RUIZ LEYDA, PRESENTE; ALCALDE WILSON CAÑIZARES 

VILLAMAR, PRESENTE. 

 

ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR.- Continuemos con el orden del día señora 

Secretaria. 

 
1º LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

 

2º LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 

VEINTICUATRO DE JULIO DE 2024 

 

3º CONOCER Y APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN DAULE; QUE ESTABLECE LA 

ESTRUCTURA TARIFARIA Y FIJA LAS TASAS POR TALES SERVICIOS 
 

4° AUTORIZAR LA VENTA DE BÓVEDAS Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR 

ALCALDE DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE LOS SOLARES MUNICIPALES, 
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UBICADOS EN LA PARTE FINAL DEL INTERIOR DEL CEMENTERIO GENERAL 

“ESPERANZA DIVINA”, A FAVOR DE: 

 

 ARCENTALES RUIZ ELVIS ONOFRE 

 CEDEÑO PIGUAVE EDITA CELESTE 

 JURDO CHIRIGUAYA MARITZA MIRELLA 

 NAVARRO FERNÁNDEZ GABRIELA ALEXANDRA 

5º AUTORIZAR LA LEGALIZACIÓN DEL SIGUIENTE TERRENO: 
  

 ARRENDAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DEL 

CONTRATO DEL SOLAR MUNICIPAL DE CÓDIGO CATASTRAL # 4-363-0-0-34, 

UBICADO EN LA PRECOOPERATIVA DE VIVIENDA BANIFE, A FAVOR DE 

MORÁN LOY ALEXANDRA JANET. 
 

CONCEJAL ANCHUNDIA TELLO JORGE.- Señor Alcalde, señores Concejales propongo 

y elevo a moción que se apruebe el primer punto del orden del día.  Esta moción es apoyada 

por el Señora Mariana Herrera García y Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejales del 

Cantón. 

 

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que 

por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle: 

 

VOTACIÓN 

 

ANCHUNDIA TELLO JORGE, PROPONENTE; BRIONES HERRERA JORGE, A FAVOR; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; 

HINOJOSA CHÓEZ LINA, A FAVOR; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, A FAVOR; 

PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, A FAVOR; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, A FAVOR; 

VILLEGAS RUIZ LEYDA, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, A 

FAVOR. 

 

Por Secretaría se da a conocer que el primer punto del orden del día se aprueba con diez 

votos a favor. 

 

SEGUNDO PUNTO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL MIÉRCOLES VEINTICUATRO DE JULIO DE 2024 

 

CONCEJAL HERRERA GARCÍA MARIANA.- Señor Alcalde, compañeros Concejales, 

propongo y elevo a moción que se apruebe el segundo orden del día.  Esta moción es apoyada 

por el Señor Jorge Anchundia Tello y Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejales del 

Cantón. 

 

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que 

por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle: 

 

VOTACIÓN 
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ANCHUNDIA TELLO JORGE, A FAVOR; BRIONES HERRERA JORGE, A FAVOR; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, 

PROPONENTE; HINOJOSA CHÓEZ LINA, A FAVOR; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, 

A FAVOR; PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, A FAVOR; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, 

A FAVOR; VILLEGAS RUIZ LEYDA, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES 

VILLAMAR, A FAVOR. 

 

Por Secretaría se da a conocer que el segundo punto del orden del día se aprueba con diez 

votos a favor. 

 

TERCER PUNTO CONOCER Y APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN DAULE; QUE 

ESTABLECE LA ESTRUCTURA TARIFARIA Y FIJA LAS TASAS POR TALES 

SERVICIOS. 

 

CONCEJAL PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS.- Señor Alcalde, compañeros 

Concejales, propongo y elevo a moción que sea aprobado este el tercer punto del orden del 

día.  Esta moción es apoyada por Señor Jorge Anchundia Tello y Señora Mariana Herrera 

García, Concejales del Cantón. 

 

VOTACIÓN 

 

ANCHUNDIA TELLO JORGE, A FAVOR; BRIONES HERRERA JORGE, pido señor Alcalde 

que se revise el tema del valor del corte y reconexión toda vez que puede ser que por 

descuido o por pagos a destiempo las personas no puedan cancelar a tiempo su planilla de 

consumo, comprendo las observaciones que hace el ente rector, por mi parte A FAVOR; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; 

HINOJOSA CHÓEZ LINA, A FAVOR; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, A FAVOR; 

PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, PROPONENTE; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, A 

FAVOR; VILLEGAS RUIZ LEYDA, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES 

VILLAMAR, A FAVOR. 

 

Por Secretaría se da a conocer que el tercer punto del orden del día se aprueba con diez 

votos a favor.    

 

CUARTO PUNTO AUTORIZAR LA VENTA DE BÓVEDAS Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE 

DEL SEÑOR ALCALDE DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE LOS SOLARES 

MUNICIPALES, UBICADOS EN LA PARTE FINAL DEL INTERIOR DEL CEMENTERIO 

GENERAL “ESPERANZA DIVINA”, A FAVOR DE: 

 

 ARCENTALES RUIZ ELVIS ONOFRE 

 CEDEÑO PIGUAVE EDITA CELESTE 

 JURADO CHIRIGUAYA MARITZA MIRELLA 

 NAVARRO FERNÁNDEZ GABRIELA ALEXANDRA 

 

CONCEJAL TOMALÁ NAVARRETE PEDRO.- Señor Alcalde, compañeros Concejales, 

propongo y elevo a moción que sea aprobado este cuarto punto del orden del día.  Esta 
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moción es apoyada por Señor Jorge Anchundia Tello, Señora Mariana Herrera García e 

Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejales del Cantón. 

 

VOTACIÓN 

 

ANCHUNDIA TELLO JORGE, A FAVOR; BRIONES HERRERA JORGE, A FAVOR; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; 

HINOJOSA CHÓEZ LINA, A FAVOR; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, A FAVOR; 

PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, A FAVOR; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, 

PROPONENTE; VILLEGAS RUIZ LEYDA, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES 

VILLAMAR, A FAVOR. 

 

Por Secretaría se da a conocer que el cuarto punto del orden del día se aprueba con diez 

votos a favor.    

 

QUINTO PUNTO AUTORIZAR LA LEGALIZACIÓN DEL SIGUIENTE TERRENO: 
  

 ARRENDAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DEL 

CONTRATO DEL SOLAR MUNICIPAL DE CÓDIGO CATASTRAL # 4-363-0-

0-34, UBICADO EN LA PRECOOPERATIVA DE VIVIENDA BANIFE, A FAVOR 

DE MORÁN LOY ALEXANDRA JANET. 
 

CONCEJAL TOMALÁ NAVARRETE PEDRO.- Señor Alcalde, propongo y elevo a moción 

que se apruebe este quinto punto del orden del día.  Esta moción es apoyada por la Señora 

Mariana Herrera García, Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejales del Cantón. 

 

Existiendo una moción presentada y debidamente apoyada, el Señor Alcalde dispone que 

por Secretaría se someta a votación lo cual se cumple con el siguiente detalle: 

 

VOTACIÓN 

 

ANCHUNDIA TELLO JORGE, A FAVOR; BRIONES HERRERA JORGE, A FAVOR; 

CAÑIZARES PLÚAS MADELINE, A FAVOR; HERRERA GARCÍA MARIANA, A FAVOR; 

HINOJOSA CHÓEZ LINA, A FAVOR; NARANJO FAJARDO GEOVANNA, A FAVOR; 

PARIS MORENO LAVAYEN TOMAS, A FAVOR; TOMALÁ NAVARRETE PEDRO, 

PROPONENTE; VILLEGAS RUIZ LEYDA, A FAVOR; ALCALDE WILSON CAÑIZARES 

VILLAMAR, A FAVOR. 

 

Por Secretaría se da a conocer que el quinto punto del orden del día se aprueba con diez 

votos a favor. 

 

Siendo las quince horas, quince minutos y habiéndose agotado los puntos de la agenda se da 

por culminada la sesión ordinaria del miércoles treinta y uno de julio de dos mil 

veinticuatro, el señor Alcalde, agradece la presencia y participación de los señores Ediles. 

 

 

 

Dr. Wilson Cañizares Villamar                                      Ab. Martha Tania Salazar Martínez 

    ALCALDE DE DAULE                             SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 


